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ABREVIATURAS
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LGA

PADA

GIA
AGE
PVG

SVG

TVG

STE

DOOT
DAR

DA
DSRCAJ

DPIT

UCSRP

NA
VG

AA
CDHP

Ley General de Archivos
Plan Anual de Desarrollo Archivístico
Grupo lnterd isciplinario de Archivo
Archivo General del Estado
Primera VisitadurÍa General

Segunda Visitaduría General
Tercera Visitaduría Genera I

Secretaría Técnica Ejecutiva

Dirección de Ouejas, Orientación y Transparencia

Dirección de Archivo
Dirección Administrativa
Dirección de Seguimiento de Recomendaciones, Conciliaciones y Asuntos
Juridicos
Dirección de Planeación e lnnovación Tecnológica
Unidad de Comunicación Social y Relaciones Públicas

No aplica

Visitadora General o Visitador General
Visitadora Adjunta o Visitador Adjunto
Auxiliar Administrativa o Auxiliar Administrativo
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla
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1. INTRODUCCIÓN

Con fundamento en lo establecido en los artículos 23,24,25,26 y 28 fracción lll de la
LGA y demás disposiciones aplicables en la materia, los Suietos Obligados que cuenten

con un Sistema lnstitucional de Archivos, deberán elaborar un programa anual y
publicarlo en su portal electrónico en los primeros tre¡nta días naturales del e¡ercicio

fisca I correspond iente.

En este sentido, y a fin de informar de las actividades realizadas para consolidar el

Sistema lnstitucional de Archivos, el Area Coordinadora de Archivos de la CDH Puebla,

elaboró el lnforme de Cumplimiento al Programa Anual de Desarrollo Archivístico,

correspondiente al ejercicio 2024, conlemplando acciones a escala institucional,

encaminadas a mejorar la organización de archivos, en los procesos de identificación,

clasificación, organización, valoración y conservación documental en los Archivos de

Trámite y Concentración.

Cabe señalar, que la estructura en la que se presenta el informe anual se encuentra

armonizada a lo dispuesto en los Criterios para elaborar el Plan Anual de Desarrollo

Archivístico emitrdos por el AGE, con los elementos necesar¡os marcados por la LGA.

2. ANTECEDENTES

En todo el territorio nacional, cada autoridad, entidad, órgano y organismo de los

poderes legislativo, ejecutivo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las

entidades federativas y los municipios, deberán constituir un Sistema lnstitucional de

Archivos, para optim¡zar la aplicación de los procesos y procedimientos técnicos,

archivísticos, con el objeto de efectuar el manejo sistemático de los diferentes niveles de

archivo, el cual estará integrado por los Archivos de Trámite, Archivo de Concentración
y Archivo H istórico.

Por ello, mediante "Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos

Humanos del Estado de Puebla, por el que se Aprueban Diversas Reformas y Adiciones



§r-V;4>:.-'<
7íR)s
CDH lnforme de Cumplimiento al

Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2024
PUEBLA

al Reglamento lnterno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla",

celebrado mediante Sesión Ordinaria número 245, de fecha 27 de noviembre de 2019,
se tuvo a bien aprobar para este Organismo Constituciona lmente Autónomo la adhesión
al Capítulo lX del Reglamento lnterno de la CDH Puebla, al rubro Unidad de Archivo.

Asimismo, el 24 de septiembre de 2021 , se publicó el Reglamento lnterno de la CDHP,

con las modificaciones en sus artÍculos 45 Bis, 45 Ter y 45 Ouater, cambiando el rango
de la Unidad Administrativa denominada Unidad de Archivo a Dirección de Archivo, con
ello, se manifiesta el pleno compromiso de la CDHP de trabajar, para instituir de manera

eficaz y con jerarquía de mando su Sistema lnstitucional de Archivos.

3. ACTIVIDADES GENERALES

1 Capacitación en

demateria
Archivos

deDirección
Arch ivo

deDirección
Archivo

2 Revisión de
fichas técnicas
valoración
d ocu menta I

las

de
Se solicito a los responsables de Archivo
de Trámite de todas las unidades
administrativas que revisarán sus fichas

técnicas de valoración, para poder llevar a

cabo la actualización del CADIDO en

conjunto con todas las áreas

ad m in istrativas.

Dirección
Arc h ivo

de3 Revisión del
Cuadro General
de Clasificación
Archivística, el

Catálogo de

Se realizo la rev¡sión y actualización del
cuadro de clasificación archivística, así

como del Catálogo de disposición
Documental, y derivado a dicha acción
a lg unas áreas administrativas tuvieron

No.
Actividad

planificada
Actividad realizada Responsables

Se impartieron capacitaciones para los

responsables de archivo de trámite, así

como también se les invito a que leyeran
los Manuales de Procedimientos de la

comisión y así para tener un mejor
entendimiento respecto a sus funciones
propias y del porgué de la integración del
Sistema lnstitucional de Archivo.
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Disposición
Documental y la

Guía de Archivo
Documental.

ajustes en la vigencia documental en sus

fichas técnicas y por lo consiguiente en el

catálogo.

4 Revisión de la

a plicación de un

reg istro
homologado en

las Unidades de

Correspondencia

Derivado del cierre de administración, no

fue posible llevar a cabo la revisión.

Dirección
Arch ivo

de

5 Revisión de la

aplicación de los

instrumentos de

control en los

archivos de trámite

Se realrzó la revisión de la aplicación de los

instrumentos, identifica ndo áreas de

oportunidad para mejorar la gestión

documental, con la apertura de nuevas

series y plazos de conservación primaria.

deDirección
Arch ivo

6 Se realizaron 3 sesiones con el grupo
Interdisciplinario, durante las cuales se

realizó la presentación del Programa Anual

de Desarrollo Archivístico 2024, el lnforme

de actividades correspondiente al ejercicio
2023, la actualización del Sistema de

Clasificación Archivística (SICA), las

transferencias primarias que se realizó en

el transcurso del año 2024,|a actualización

del Cuadro General de Clasificación

Archivística y el Catálogo de Disposición
Documental, así como también se informó
de una nueva modalidad en cuanto al

destino final de la documentación
implementando el concepto de muestreo.

deDirección
Archivo

7 Presentación del

Programa Anual
de Desarrollo
Archivístico 2024

En la primera sesión del Grupo
lnterdisciplinario de fecha 9 de febrero de
2024, se presentó el programa Anual de

Desarrollo Archivístico 2024, mismo que

se encuentran publicado en la web de la

deDirección
Archivo

Reu niones de
Traba jo del GIA
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B Revisión

lnventarios
Generales
Archivos
trámite

de los

de los

de

Se llevo a cabo la revisión de inventarios
generales, determinando si son

susceptibles de la transferencia, de
conformidad con lo establecido en la Ley

General de Archivos.

Dirección
Archivo

de

9 ldentificación
tra nsfe ren cia

documentos
Archivo
Concentración

v
de
al

de

Se rea liza ro n 44 transferencias
documentales primarias por las áreas

administrativas de acuerdo con el

calendario establecido para dicho fin, así

como las revisiones respectivas,
verificando los requisitos establecidos en
coordinación con el Órgano Interno de
Control.

D irecció n

Arch ivo
de

10 Auditoria lnterna
en co nju nto con el

Órgano lnterno de
Control al área de
Corres pon den cia.

Se realizó la revisión de expedientes de
quejas por presuntas violaciones a

derechos humanos a cargo de las cuatro
visitad urías generales y expedientes
administrativos de todas las áreas de esta

Comisión, con la finalidad de que
cumplieran los requisitos archivísticos para

su transferencia al archivo de
concentrac¡ón de esta Comisión; la

revisión consistió en que los expedientes
estuvieran debidamente foliados, no
tuvieran grapas, broches, estuv¡eran
correctamente registrados en el SICA
(Sistema lnstitucional de Clasificación
Archivística), se hace mención que
aquellos expedientes que no cumplían los

requisitos eran devueltos al área

generadora de la información para que en

Comisión de Derechos Humanos, así

como también el informe de cumplimiento
del Programa Anual de Desarrollo
arch ivístico 2023.
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4. ACTIVIDADES CALENDARIZADAS

un plazo máximo de 2 días hábiles fuera

subsanado y devuelto a esta Unidad

Administrativa para su verificación y

posteriormente su aprobación para la

resu ltado se remitieron
ped ientes al archivo deun total de óó51 e

concentración.

dicha actividad setra nsferencia, d

informa que com

deDirección
Archivo

Sistematizar el

control de gestión
de archivos

documentales de
la CDHP

En la segunda sesión del Grupo
lnterdisciplinario de fecha 11 de octubre
de 2024, se informó que el Sistema de

Clasificación Arch ivística (SICA) fue
actualizado y mejorado por la Dirección de

Planeación e lnnovación Tecnológica en

coadyuvancia con la Dirección de Archivo,

rna de las mejoras fue el

los documentos se

'ranera automática de
ras del mismo y en la

, encuentra una ventana

tamente al inventario

mediante el cual u

orden de vista,

o rdena ra n de n

acuerdo a la fecl

misma pa nta lla se

que lleva direc'
docu m enta l.

11

Actividad Ene :eb Mar Abr Muy Jun Jul Ago sep Oct Nov Dic

Ca pacitación
materia
Archivos

en

de

Revisión de las

fichas técn icas de
valoración
docu menta I

Revisión

Cuad ro
del

General
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de Clasificación
Archivística, el

Catálogo de
Disposición
Documental y la

Guia de Archivo
Documental.
Revisión de la

aplicación de un

reg istro
homologado en
las Unidades de
Correspondencia
Revisión de la

aplicación de los

instrumentos de
control en los

archivos de
trámite
Reu niones de
Trabajo del GIA
Presentación del
Programa Anual
de Desarrollo
Archivístico 2024

Revisión de los

lnventarios
Generales de los

Archivos de
trám¡te.

ldentificación y

transferencia de
documentos al

Archivo de
Concentración

rII
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5. ENTREGABLES DEL RONOGRAMA

'1 . Memorándums, co eos electrón icos, fotografías y listas de asistencia de los

o (Anexo 1)cu rsos y asesorías en matena de archiv

2. Memorándums de
2)

R evisión de fichas técnicas de valoración documental (Anexo

3

4

5

6

7

I

Memorándums de GDA y CADIDO ( nexo 3)

fotografías de asesorías en instrumentosCorreos electrónicos, memorándums
de control (Anexo 4
Actas del GlA. (Ane o 5)

prese

pa rá

Se m uestra acta de lA donde se nta el PADA 2024.(Anexo 6)

Revisión de inventarios generales de losCorreos electrón ico de so icitud
archivos de trámites (Anexo 7)

Correos electrónic a transferencia primaria de

documentos al Arch no lnterno de Control, Primera

Visitad uría General, Tercera Visitadu ría General,

Presidencia, Secr Secretaria Técnica Ejecutiva,

Dirección de Plane
(Anexo B)

9. Correos electrónico
la presentación de
Archivística.

ación e lnnovación Tecnológica y Dirección Administrativa

s, mediante el cual se notifican las reuniones de trabajo para

avances para el nuevo Sistema lnformático de Clasificación

Auditoría lnterna
en conjunto con

el Órgano Interno
de Control al área

de
Co rrespo ndencia.

Sistematizar el

control de gestión
de a rch ivos

documentales de
la CDHP
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ó. NORIVATIVIDAD APLICABLE

FEDERAL

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
o Ley General de Archivos
o Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

o Ley General de Protección de Datos Personales
o Ley General de Responsa bilidades Administrativas
o Ley General de Bienes Nacionales
o Ley Federal sobre Monumentos Históricos y. Zonas Arqueológicas,

Artísticos e Históricos
o Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
o Código Penal Federal

LOCAL

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla
o Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla
o Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Pu e bla

o Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados en el Estado de Puebla

o Ley de Mejora Regulatoria y Buena Administración para el Estado de Puebla
o Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla
o Ley que Establece los Procedimientos de Entrega-Recepción en los

Poderes Públicos y Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente
Autónomos y Públicos Paraestatales de la Administración Pública del
Estado de Puebla

o Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla

a NORMATIVIDAD INTERNA DE LA CDH PUEBLA

o Reglamento lnterno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Puebla

o l\rlanualde Organización y de Procedimientos de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla
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Código de Ética y de Conducta de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla

z. apnoaacróN

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la LGA, el presente lnforme de

cumplimiento al Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2024, ftte elaborado
ueno de la

t (omt916¡ ¿p
ererh¡3 Hpr¡¿¡q5
I Est¿do de puebla

sr0n de E IDENCIA
Dcrrc hos H u rna nos

§qlel Est¡do dc Puol¡Lr Visto no

Ma Miriam Martínez Martínez

,., PJffiGQQN DE6REHIVO
Rosa lsela Sánchez Soya

Presidenta de la CDHP.Di o

lnforme de Cumplimiento al
Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2024

o

por el Area Coordinadora de Archivos (Dirección de Archivo), co nd-¡¿islq
persona Titular de la Presidencia de la CDH Puebla. 
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